
Exp. 2018-00538 

Demandante: NOEL ARCESIO PARRA CABRALES     
Demandado: SEGURIDAD IVAEST LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2018-00538, informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencias del 19 de noviembre de 

2019 (folio 193 carpeta digital 1) y 05 de octubre de 2021 (carpeta digital 17), 

se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por 

analogía expresa en materia laboral así: 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $736.000 

TOTAL LIQUIDACION $736.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($736.000 M/CTE). 

Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado por el Despacho, se dispone: 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 

por Secretaría. 

 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00300 

Demandante: José Alirio Lagos Paredes     

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho informando que el proceso ordinario N° 2019-

00300 fue devuelto por el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

quien en providencia del 20 de octubre de 2020 (carpeta digital 02 folios 81 a 

85), confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por 

este Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo 

pertinente. En consecuencia, se procede a archivar el presente proceso, toda 

vez que no hay costas para liquidar.  Sírvase proveer. 

 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE:  

  

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 11 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 20 de octubre de 2020 

(carpeta digital 02 folios 81 a 85). 

  

2. SIN COSTAS, se procede a archivar el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00300 
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Exp. 2019-00721 

Demandante: Dory Oliva Rodríguez Delgado     

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho informando que el proceso ordinario N° 2019-

00721 fue devuelto por el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

quien en providencia del 27 de mayo de 2021 (carpeta digital 05), confirmó en 

grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por este Despacho y 

dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo pertinente. En 

consecuencia, se procede a archivar el presente proceso, toda vez que no hay 

costas para liquidar.  Sírvase proveer. 

 

 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 

Despacho DISPONE:  

  

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 39 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 27 de mayo de 2021 (carpeta 

digital 05). 

  

2. SIN COSTAS, se procede a archivar el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 
con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2020-00046 

Demandante: ROSAIRA NIÑO CARREÑO    
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00046, informando 

que la demandada realizó pago por concepto de costas y se encuentra depósito 

judicial por valor de $394.339, (carpeta digital 16).  

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

este Despacho DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 16). 

 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la misiva a la parte demandante, para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2021-00148 

Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: SHALOM SISTEMAS ADELGAZANTES SAS EN LIQUIDACION 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00148 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios requerimiento decreto de embargo y 

retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta del Banco 

Pichincha (carpeta digital 15). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Pichincha, este despacho DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 15). 

 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00157 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: SINIESTRAUTOS SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los dieciséis (16) días del mes 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 

No. 2021-00157, informando que la parte actora allega tramite de notificación 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 11 y 12 del 

expediente digital). Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

observa el despacho que la parte actora tramitó a través de la dirección física  

de notificación judicial de la parte demandada establecida en el certificado de 

existencia y representación legal carpeta 1 folios 29 a 35, notificación personal 

que cumple con los requisitos establecidos en lo normado artículo 8 decreto 

806 de 2020, encontrándose constancia de entrega por parte de la empresa de 

mensajería 4-72 (carpeta 12 folio 37). 

 

De conformidad con lo anterior, se trae a colación Decreto 806 de 2020 

proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 

2020, a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

estableciendo en sus artículos 8 y 10, coligiendo lo siguiente:   

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”.  

 

 Dicho lo anterior, se DISPONE: 

 



 

Ejecutivo No.  2021-00157 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: SINIESTRAUTOS SAS 

 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada 

SINIESTRAUTOS S.A.S, quien haga sus veces, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

JUVENAL 
CAMACHO 

C.C. 1019049787 

T.P. 330257 

JUVENALCAMACHO0808@HOTMAIL.COM  
 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo 

electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar 

aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 

emplazados a la ejecutada SINIESTRAUTOS S.A.S., en concordancia 

con lo señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

  
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Carolina Zuluaga Duque 
Juez Municipal 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00157 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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Exp. 2021-00204 

Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: ELEVATED BUSINESS CONSULTING SAS  

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00204 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta del Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Bancolombia (carpetas digitales 08, 09 y 10). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 

comunicaciones expedidas por el Banco de Bogotá, Banco Pichincha y 

Bancolombia, este despacho DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 

08, 09 y 10). 

 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00434 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Ejecutado: DP CONSTRUCTORES SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días de le mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez 

el proceso ejecutivo No. 2021-00434, informando que la apoderada la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 

mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva (carpeta 05 folios 2 

a 7). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

ejecutante, contra el auto del ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), que negó el mandamiento de pago por no dar cabal cumplimiento a 

lo ordenado en el Decreto 656 de 1994. 

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro 

la Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 

 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   

 

Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 estableció que se debía requerir en mora al posible 

ejecutado una vez se venciera el plazo señalado para efectuar las 

consignaciones respectivas, concediéndole en todo caso al empleador el 

término de quince (15) días a fin de que se pronunciara sobre las cotizaciones 

extrañadas, advierte la norma que si el mismo guarda silencio, la 

administradora pensional deberá elaborar la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 

 

Al tenor de la norma trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe 

constar en un documento que contiene el título, por lo que analizada su 



Ejecutivo No.  2021-00434 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Ejecutado: DP CONSTRUCTORES SAS 

 

 

procedibilidad resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales 

que debe reunir el documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el 

carácter de requisito ad-solemnitatem y no simplemente ad probationen, 

siendo innegable que debe presentarse junto con la demanda todos los 

documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del caso. 

 

Si bien en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 no está definido de manera 

puntual el procedimiento para agotar el requerimiento, al remitirnos a su 

definición como “el aviso, manifestación o pregunta que se hace, a alguien 

exigiendo o interesando de él que exprese y declare su actitud o su respuesta”, 

se puede concluir que lo mínimo que debe cumplir éste, es que sea conocido 

por el deudor para que así se pronuncie sobre el contenido, pues la misma 

norma le concede un plazo de quince días para que se pronuncie sobre las 

cotizaciones extrañadas. 

 

Si bien la parte ejecutante allega requerimiento, en el mismo no se especifica 

el valor requerido por pagar, aunado a ello, tampoco aparece acreditado que 

se le hubiera adjuntado documental alguna junto con la misiva aludida, y no 

existe siquiera un indicio en cuanto a que la  liquidación total hubiese sido 

aportada, razón por la cual no se puede adoptar la liquidación como título 

ejecutivo, que posteriormente servirá de soporte para adelantar medidas 

cautelares contra la demandada a fin de garantizar el cobro efectivo de la 

sentencia.   

 

Aunado a ello, para el efecto se tiene que el H. Tribunal Superior de Bogotá 

se ha pronunciado al respecto a través de providencias del 13 de marzo de 

2019 dentro del proceso No. 031-2018-00687-01, 13 de septiembre de 2018 

dentro del proceso No. 038-2018-00328-01 y 13 de septiembre de 2018 

dentro del proceso No. 029-2018-00312-01, decisiones a través de las cuales 

el Superior ha indicado para tal fin que, los requerimiento deben ser 

remitidos a la dirección que el ejecutado tenga registrada en el certificado de 

existencia y representación, a pesar de su devolución, toda vez que es este 

último quien tiene la obligación de actualizar las direcciones de notificación 

en sus respectivos registros; pero aclara el Superior que, el requerimiento 

efectuado a la pasiva debe ser tan claro que le permita al despacho establecer, 

sin lugar a equívocos, el estado de las cotizaciones en mora, es decir que, a 

pesar de encontrarse aportado al expediente el certificado de entrega ya sea 

en estado recibido o devuelto, el mismo debe estar acompañado de la 

relación de los periodos cobrados, pues solo de esta manera se tiene 

certeza de los periodos en mora. En el caso que nos ocupa, el despacho no 

tiene claridad de los créditos adeudados, pues se reitera, no se aporta la 

relación allegada a la pasiva con el requerimiento, situación que fundamenta 

la negativa del despacho. (Negrilla fuera de texto). 

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, y parte de este es el requerimiento, y si 

bien la norma no señala una ritualidad para realizar el mismo, lo cierto es 

que la ejecutante debe garantizar la efectiva comunicación de ese 



Ejecutivo No.  2021-00434 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Ejecutado: DP CONSTRUCTORES SAS 

 

 

requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de contradicción y 

defensa del moroso y el establecer por parte de esta dependencia judicial el 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente el 

requerimiento al empleador, se afecta el requisito de exigibilidad que debe 

tener el título ejecutivo y, en consecuencia, el despacho considera que no hay 

lugar a reponer la decisión adoptada anteriormente.  

 

Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  

trámites pendientes por resolver, razón por 1a cual se da aplicación a lo  

establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  

del C.P.T. y de la S.S.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

 

1. NO REPONER el auto del ocho (8) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), que negó el mandamiento de pago en la presente 

demanda ejecutiva.  

 

2. ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  

correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2021-00444 

Demandante: GLADYS ORTIZ VELASQUEZ    
Demandado: ALBA LILIA OVALLE 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00444, informando 

que, por Secretaría se envió a la Cámara de Comercio de Bogotá, oficio que 

decretó embargo y secuestro de establecimiento de comercio y se encuentra 

respuesta (carpetas digitales 07 y 08). Sírvase proveer. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por la Cámara de Comercio de Bogotá, este 

despacho DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 07 

y 08). 

 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 

pertinente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 
con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00542 

Demandante: MULTIEMPLEOS SA  
Demandado: CAPITAL SALUD EPS SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso 

ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00542, 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto 

del anterior, presentó en escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 

2 a 58). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

éste Despacho constata que mediante auto del primero (1) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió 

el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 

evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 1 folios 1 y 

2). 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, 

la subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 2 a 58). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través 

del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su artículo 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  



Proceso No. 2021-00542 

Demandante: MULTIEMPLEOS SA  
Demandado: CAPITAL SALUD EPS SAS 

 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor ANDRÉS FELIPE 

TORRADO ÁLVAREZ identificado con C.C. No. 79.791.758 de Bogotá D.C. 

y T.P. No. 119.957 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 3 

folios 11 y 12). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por MULTIEMPLEOS S.A contra CAPITAL 

SALUD E.P.S S.A.S, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S.  

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada CAPITAL SALUD E.P.S S.A.S, el contenido 

del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, 

concediéndole a la parte demandada  el término de dos (02) días hábiles 

siguientes a la entrega de la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 

806 de 2020, para que se notifique personalmente del presente asunto, a 

través de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Allegando a la misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio.  

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente o por quien haga sus 

veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2021-00544 

Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: PETROAMBIENTALES INDUSTRIAL SA SUCURSAL COLOMBIA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00544 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha, 

Banco Itaú y Bancolombia (carpetas digitales 05, 07, 08 y 09). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 

comunicaciones expedidas por el Banco de Bogotá, Banco Pichincha, Banco 

Itaú y Bancolombia, este despacho DISPONE: 

 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 

05, 07, 08 y 09) 

 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 
con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00545 

Demandante: MARÍA JESÚS TORRES BARRERA 

Demandado: ECOAMBIENTE SP S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso 

ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00545 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto del 

anterior, presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la 

demanda (carpeta 3 folios 2 a 33). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho constata que mediante auto del día primero (1) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el 

término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 

en la demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 y 2). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 2 a 33). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 

8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 



Proceso No. 2021-00545 

Demandante: MARÍA JESÚS TORRES BARRERA 

Demandado: ECOAMBIENTE SP S.A.S. 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DAVID LEONARDO 

REYES CÉSPEDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.074.131.460 y T.P No. 242.074 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido (carpeta 3 folios 5 y 6). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por MARÍA JESÚS TORRES BARRERA en 

contra de ECOAMBIENTE SP S.A.S., por cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S y los establecidos bajo el Decreto 

806 de 2020.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado 

la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar 

todas las pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta 

los trámites tendientes a la notificación de la demandada 

ECOAMBIENTE SP S.A.S., so pena de ARCHIVAR las presentes 

diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 

del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00552 

Demandante: MARIA RUTH SIERRA VELANDIA y OTRO 

Demandado: ALIANSALUD EPS S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso 

ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00552 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto del 

anterior, presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la 

demanda (carpeta 4 folios 2 a 15). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho constata que mediante auto del día seis (6) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 3 fls. 1 a 3). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 4 folios 2 a 15). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 

8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  



Proceso No. 2021-00552 

Demandante: MARIA RUTH SIERRA VELANDIA y OTRO 

Demandado: ALIANSALUD EPS S 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JULIO CÉSAR 

MURILLO PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.405.624 de Tabio y T.P No. 103.237 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido (carpeta 1 folio 110). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por MARÍA RUTH SIERRA VELANDIA y 

VÍCTOR MANUEL PRIETO GARCÍA contra de ALIANSALUD EPS 

S.A., por cumplir con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 

C.P.T.S.S y los establecidos bajo el Decreto 806 de 2020.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado 

la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar 

todas las pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta 

los trámites tendientes a la notificación de la demandada 

ALIANSALUD EPS S.A., so pena de ARCHIVAR las presentes 

diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 

del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 
con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00554 

Demandante: YERALDINE FLOREZ CAMPO 
Demandado: AEXPRESS SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso 

ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00554 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto del 

anterior, presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la 

demanda (carpeta 3 y carpeta 4). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho constata que mediante auto del día seis (6) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 a 3). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 y carpeta 4). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 

8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 



Proceso No. 2021-00554 

Demandante: YERALDINE FLOREZ CAMPO 
Demandado: AEXPRESS SAS 

 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JULIÁN ANDRES DE 

ANTONIO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.026.271.970 de Bogotá y T.P No. 269.242 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido (carpeta 4 folios 17 y 18). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por YERALDINE FLÓREZ CAMPO en contra 

de AEXPRESS S.A.S., por cumplir con lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del C.P.T.S.S y los establecidos bajo el Decreto 806 de 2020.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado 

la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar 

todas las pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta 

los trámites tendientes a la notificación de la demandada AEXPRESS 

S.A.S., so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a 

lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00576 

Demandante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 

Demandado: ARCHIVOS Y CARPETAS DE COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 

No. 2021-00576, informando que la parte demandante dentro del término 

concedido en auto del anterior, presentó a través de correo electrónico presente 

escrito de subsanación (carpeta 3 folios 2 a 13). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho constata que mediante auto del ocho (8) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 y 2) 

  

De lo anterior se tiene, que la parte actora en obedecimiento a lo dispuesto en 

la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el 

libelo (carpeta 3 folios 2 a 13). 

 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 

TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de ARCHIVOS Y CARPETAS DE COLOMBIA 

S.A.S, por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 

 

Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 

revisar la actuación. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 

del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 

o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 



 

Proceso No. 2021-00576 

Demandante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 

Demandado: ARCHIVOS Y CARPETAS DE COLOMBIA SAS 

 

derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 

excepciones. 

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 

el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 

adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 

empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 

prestará mérito ejecutivo. 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 

impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 

debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 

de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, 

consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 

exigibles en contra del deudor.  

 

Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a este despacho 

encontramos acreditado que SALUD TOTAL EPS-S S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud (carpeta 1 

folio 56) y no habiendo obtenido respuesta por parte de ARCHIVOS Y 

CARPETAS DE COLOMBIA S.A.S, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 

elaborar la liquidación que obra en carpeta 1 folio 54 del expediente digita.  

 

No obstante lo anterior, advierte el Despacho como primera medida que la 

dirección a la cual se remitió la comunicación anterior corresponde a la 

AVENIDA AMERICAS No. 71- 06, nomenclatura que es diferente a la relacionada 



 

Proceso No. 2021-00576 

Demandante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 

Demandado: ARCHIVOS Y CARPETAS DE COLOMBIA SAS 

 

en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de 

Comercio obrante en carpeta 3 folios 3 a 13, documento que refiere como 

dirección de notificación judicial la Cra 69 A No 31-83 Sur; ademas el 

requerimiento enviado a la ejecutada, no se especifica el valor requerido por 

pagar, aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado 

documental alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio 

en cuanto a que las incorporadas en carpeta 1 folio 54 correspondiente a 

liquidación total, le hayan sido remitida, pues no obra al plenario certificación 

de envío por parte de la empresa de mensajería.  

 

Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 

ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el 

título presentado no reúna los requisitos para su ejecución, pues se insiste, no 

se cuenta con el grado de certeza suficiente para colegir que la ejecutada tuviera 

conocimiento de los estados de deuda por los cuales se le requirió y en 

consecuencia, no podría predicarse que la ejecutante dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual no es posible adelantar 

el trámite del mandamiento de pago solicitado. 

 

Así las cosas, si bien la E.P.S., exhorta al demandado a cancelar las cotizaciones 

adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por 

los aportes en Salud Obligatorio, incluyendo los intereses de mora, dicho 

requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por 

la ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la 

fecha del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber comunicado que se 

encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como 

consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad adeudada y por lo tanto 

no se puede entender realizado el requerimiento. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 

EPS-S S.A., contra ARCHIVOS Y CARPETAS DE COLOMBIA S.A.S, conforme 

las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y archivo de 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00667 

Demandante: HECTOR FELIPE GALINDO RAMIREZ 

Demandado: JUSTO COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 

2021-00667, informando que fue allegado a través de correo electrónico 

por reparto en un cuaderno con 150 folios digitales. Sírvase proveer. 

  

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por HÉCTOR FELIPE 

GALINDO RAMÍREZ en contra de JUSTO COLOMBIA S.A.S., por NO 

reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra 

las siguientes deficiencias: 

 

1.1. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez 

de conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia, razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda, conforme 

la competencia acá perseguida. 

 

1.2. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a la sociedad demandada.  

 

1.3. En el acápite de hechos, los supuesto facticos narrados en los 

numerales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 12, 14 y 18  no se ajustan a lo 

normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por 

cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 

numeral sin generar subdivisiones, todo con el fin de evitar 

confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 



 
Proceso No. 2021-00667 

Demandante: HECTOR FELIPE GALINDO RAMIREZ 

Demandado: JUSTO COLOMBIA SAS 

1.4. Al igual, lo narrado en los supuestos facticos en los numerales 

6, 7, 9, 10, 11, 12, 14 y 18, no se ajustan a lo normado en el 

numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto 

contiene narraciones subjetivas. 

 

1.5. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 

del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumple en el 

acápite de pretensiones enlistadas bajo los numerales 4, 5, 11, 

12, 13 y 14; por tanto se conmina a la parte actora aclarar y/o 

modificar la misma, toda vez que no generan sustentación 

fáctica en el acápite correspondiente.  

 

1.6. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, 

se solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara 

y concreta de las pretensiones enlistadas bajo los numerales 

11, 12, 13 y 14, de conformidad con lo aludido en el artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

1.7. Se conmina a la parte aclarar, modificar y/o suprimir, la 

pretensión establecida en el numeral 11, por cuanto la misma 

genera ambigüedad para esta operadora judicial, se requiere 

con el fin de establecer cada uno de los conceptos que pretende 

hacer valer, cuantía y extremos temporales de cada una de 

ellos, de conformidad con los requisitos establecidos en el 

numeral 6 del Art. 25 del CPTSS. 

 

1.8. En otro punto se insta a la parte actora parte aclarar, modificar 

y/o suprimir, la pretensión establecida en el numeral 6, por 

cuanto pretende la indemnización plena de perjuicios e 

indemnización legal con ocasión a la relación laboral, sin que 

logre acreditar con exactitud la clase de indemnización que 

pretende hacer valer.   

 

1.9. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario el que 

no corresponde a esta dependencia judicial, especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.10. Al igual, se requiere al profesional del derecho aclarar y detallar 

las pruebas documentales denominadas “Facturas electrónicas 

ante la DIAN de domicilios y pedidos completados”, pues hace 

alusión a facturas sin ilustrar los periodos de cada una de las 

aportadas al plenario. 

 

1.11. Se conmina a la parte allegar medio de notificación electrónica 

del testigo aludido en escrito genitor, de acuerdo a lo ordenado 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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1.12. en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte actora 

para que enliste las pruebas documentales allegadas a folios 29 

a 32 en el acápite correspondiente. 

 

1.13. Finalmente, se requiere a la parte actora para que aporte los 

números de contacto donde se pueda ubicar, de acuerdo a lo 

ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00670 

Demandante: JENNIFER PAOLA FARIGUA FORERO 
Demandado: ADRIANA MARCELA BOJACA PINZON y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 

2021-00670, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado 

Cuarto (4º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, a 

través de providencia de fecha 06 de agosto de 2021, allegando un cuaderno 

con 60 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por JENNIFFER PAOLA 

FARIGUA FORERO en contra de ADRIANA MARCELA BOJACA 

PINZÓN y EDGAR GONZALO RODRÍGUEZ URREGO., por NO reunir 

los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S 

y Decreto 806 de 2020, toda vez, que este Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1.1. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez 

de conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia, razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda, conforme 

la competencia acá perseguida. 

 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el 

numeral 1 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un 

hecho o situación en cada numeral, todo con el fin de evitar 

confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. De otro 

lado, lo narrado en los supuestos facticos aludidos bajo los 

numerales 5 y 7 no se ajustan a lo normado, por cuanto 

contienen narraciones subjetivas, premisas que no deben ser 

incluidas en el acápite correspondiente. 
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1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 

del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumple en el 

acápite de pretensiones enlistada bajo el numeral 2; por tanto 

se conmina a la parte actora aclarar y/o modificar la misma, 

individualizando uno o a uno los conceptos, indicando cuantía 

y extremos temporales de lo pretendido, de conformidad con lo 

normado. 

 

1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, 

debiendo explicarse su contenido y relación con las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.5. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario el que 

no corresponde a esta dependencia judicial, especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.6. Se requiere a la profesional del derecho para que aporte los 

números de contacto en los cuales se pueda ubicar, de acuerdo 

a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 2020 

 

1.7. Se insta a la parte actora con el fin de manifestar bajo la 

gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas corresponden a las utilizadas por los 

demandados como lugar de notificaciones, donde deberá 

informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes de conformidad con lo señalado el numeral 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

1.8. Finalmente, respecto de la solicitud de medida cautelar 

obrante al plenario en carpeta 1 folio 8, el despacho no se 

pronunciará hasta tanto no se subsane el libelo de la 

demandatorio. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00679 

Demandante: MARÍA ESTELLA CRUZ MARTÍNEZ 
Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ejecutivo No. 2021-00679, informando que el presente proceso fue 

abonado como ejecutivo en la Oficina de Apoyo Judicial- Reparto, en un 

cuaderno con 12 folios digitales. Sírvase proveer 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

El Despacho advierte que, aún no obra resolución de cumplimiento de la 

sentencia que originó la solicitud del presente proceso ejecutivo, en 

consecuencia, se DISPONE: 

 

1. Se REQUIERE a la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, para que informe si ya se dio cumplimiento 

a la sentencia de feche veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

obrante en proceso ordinario carpeta 17 y carpeta 18 audio, caso en el cual 

deberán aportar copia del acto administrativo y certificación de pago, a 

través del cual se le efectuó el reconocimiento al accionante. 

 

2. Una vez obre la respuesta anterior, ingresar el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 
con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00680 

Demandante: JORGE ARTURO CABRERA PRIETO 

Demandado: HERNÁN SUAREZ LOAIZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 

2021-00680, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado 

Catorce (14º) de Laboral del Circuito de Bogotá D.C., a través de providencia 

de fecha 30 de agosto de 2021, allegando un cuaderno con 37 folios 

digitales. Sírvase proveer. 

 

  

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por JORGE ARTURO 

CABRERA PRIETO en contra de HERNÁN SUAREZ LOAIZA por NO 

reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que este Despacho encuentra 

las siguientes deficiencias: 

 

1.1. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez 

de conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia, razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda, conforme 

la competencia acá perseguida. 

 

1.2. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 

del Art. 25 del CPTSS, supuesto que no se cumple en el acápite 

de pretensiones enlistada bajo el numeral 1; por tanto se 

conmina a la parte actora aclarar y/o modificar la misma, toda 

vez que no establece la persona natural o jurídica en contra de 

quien va dirigida su pretensión, todo con el fin de evitar 

confusiones e interpretaciones inexactas.  

 

1.3. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, 

se solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara 

y concreta de las pretensiones enlistadas, de conformidad con 

lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  
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Demandado: HERNÁN SUAREZ LOAIZA 

 

1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, 

debiendo explicarse su contenido y relación con las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.5. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario el que 

no corresponde a esta dependencia judicial, especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.6. Se insta a la parte a informar la forma como se obtuvo el canal 

digital suministrado como lugar de notificación de la parte 

demandada en escrito genitor, allegando las evidencias 

correspondientes en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 
con fijación en el Estado No. 103, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00682 

Demandante: JUAN DAVID CÁRDENAS RESTREPO 

Demandado: DISTRIBIENES TOTAL SAS 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia No. 2021-00682, informando que fue recibido a 

través de correo electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 36 

folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería este el momento 

procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión en el 

proceso de la referencia, de no ser porque se observa que este despacho 

judicial no es competente para conocer del presente asunto por factor 

territorial. 

 

Al respecto el artículo 5º y 12 del C.P.T y S.S., señala: “competencia por 

razón del lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar 

donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección 

del demandante”. 

 

En este sentido se advierte que la prestación de servicios fue desempeñada 

en el domicilio principal de la demandada DISTRIBIENES TOTAL SAS., en la 

ciudad de Medellín- Antioquia, como se puede evidenciar en la sustentación 

fáctica narrada en el numeral 2 del escrito de demanda; y por ultima la 

demandada DISTRIBIENES TOTAL S.A.S., cuenta con domicilio principal en 

la ciudad de Medellín- Antioquia, de conformidad con el certificado de 

existencia y representación legal obrantes en carpeta 1 folios 27 a 34. 

 

En virtud de lo considerado, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 90 del 

C.G.P., aplicable por analogía expresa de conformidad con lo establecido en 

el artículo 145 del C.P.T y S.S., remitiendo el expediente al Juzgado 

competente, que para el presente caso se trata de los Juzgados Laborales 

Municipales de la Ciudad de Medellín- Antioquia. 

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Despacho DISPONE: 
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1. RECHAZAR DE PLANO la demanda presentada por JUAN DAVID 

CÁRDENAS RESTREPO en contra de DISTRIBIENES TOTAL S.A.S., 

por falta de competencia de carácter territorial.  

 

2. ENVIAR el proceso y sus anexos a los Juzgados Laborales Municipales 

de la Ciudad de Medellín- Antioquia, oficina de Reparto, para lo de su 

competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 29 de octubre de 2021 

con fijación en el Estado No. 103, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      


